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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 21 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00081-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Director (a) de la Institución Educativa de la Jurisdicción de la UGEL02
Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A LA ASISTENCIA TECNICA SOBRE
FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PCI DIRIDA A
DIRECTORES (AS) DE LAS DE LAS IIEE DE LA UGEL02.

Referencia:      Plan del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial.
  Plan específico de Asistencia Técnica

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresar los sentimientos de mi especial
consideración, a la vez comunicarles que el Área de Gestión de la Educación Básica
Regular y Especial, convoca a la Asistencia Técnica sobre formulación y actualización
del PCI dirigido a directores y directoras de las de las IIEE de la UGEL02.

Al respecto, se precisa que dicha Asistencia técnica se llevará a cabo el día viernes 28
de marzo a horas  2:00 pm, en la Institución Educativa Esther Cáceres Salgado cito en
Pasaje Cecilia del Risco S/N, Rímac.

Sírvase revisar el Anexo adjunto para ubicación de las aulas de acuerdo a las REI.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

                                                        Firmado digitalmente

DRA. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
        Jefa (e) del Área de Educación Básica Regular y Especial AGEBRE – UGEL 02(*)
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad
de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 402 de fecha 08 de enero del año en
curso.
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